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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, La Reiná nuestra Señora (Q. D. G .y y su augusta 

Real familia continúah éii ésta eorie' sin novedad en su 
interesante salud.

.. ii—inrimrrr

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
 Sección de gobierno. = Circular.

Al gefe político ;de Pontevedra se dice cotí fecha de 
hoy de Real orden lo que sigue:

«Rei^Uido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada; ?entre ese gobierno político y el ;juez de pri
mera; instancia de Caldas de Reyes sobre amparar en. la 
posesión de una finca á Juan Manuel Sayans, vecino de 
Sa^tá Justa r e  Morañáv ha consultado, después dé oir á 
la sección de Gracia y Justicia, te siguiente:

Vistos el expediente y Jos-autos respectivamente re
mitidos por el gefe político de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia áe Caldas de Reyes, dé los cuales re
sulta que en 15 de Diciembre dé 1845 compareció ante 
efe  jdan'^Manuéi Sayans, vecino de Santa Justa dé Mo
rana, manifestando que á una heredad suya, sita en aquel 
término, sujeta a la servidumbre de tránsito á favor de 
otras contiguas, daba entrada un portillo que tenia por 
umbral un peñasco, q»éí habiéndose desplomado este, le 
partió^PédtHi^Shyáná l̂lfíVándOSéld ett carros, de lo cual 
liabiá resídtádd él ehsáhchle del jtáiHiílb y4 uhá'éxteóéióh1 
indebida de la servidumbre , pues los dueños de los píe- 5 
dios'dominantes le pisaban un terreno mayor de ida "“y 
vuelta; que por ello, previa información, pedia se le am
parase en la posesión de su finca, libre deí nuevo grava
men que Pedro Sayans le habia ocasionado, condenando 
á este al resarcimiento de daños y perjuicios, al pago del; 
valor del peñasco y én las costas: que en este estado recla
mó el conocimiento el gefe político, fundándose para ello 
en que Pedro Sayans habia obrado en virtud de comi
sión déi ayuntamiento de dicho pueblo, autorizado para 
la providencia que tomó en el asunto por la ley y varias; 
circulares del gobierno politicé de la provincia sobre el 
aseó y limpieza de los caminos: qué dada vista de ésta 
comunicación á Manuel Sayans, separó dé su solicitud lo 
relativo al peñasco, limitándola á la nueva servidumbre) 
que se le quería hacer sufrir, cort lo cual no consiguió 
el objeto que se propuso de cortar en su principio la com
petencia de qde se, trata, promovida por el gefe político:

Considerando que limitada en estos términos por Ma-. 
miel Sayans su primera pretensión,1 no puede la provi
dencia que confórme á ella acuerde el juez afectan la que 
dió el ayuntamiento de Moraña y ejecutó Pedro Sayans, 
porque ni podrá obligar ai mismo al abono del valor del 
peñasco ni á responder de las resultas de la inutilización 
de este como regulador de la servidumbre, sino, que ha
brá dé con traerse á fijar sus verdaderos límites, haciendo 
á los que la disfrutan las prevenciones correspondientes;

Se.decide é̂ ta competencia á favor de ja autoridad 
judjcjgj^ remitiéndose el expediente af gefe político de 
Pontevedra , y los autos al juez, dése conocimientp á en-: 
trambos de esta decisión y sus motivos,

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. S¿ de Real órden, con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiehíátf ; ?

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente eñ casós análogos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22  de Octubre de 1846. =E t subsecretario, Pedro 
María Fernández Villaverde.%=Sr. géíé político dé. .. 1
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i,, ®! 30 de Octubre se ha publicádó la siguiente órden del 
Ejército:' ‘ ' ’ " ; ;  : '

S. M. el R e y , general en gefe del ejército, habiendo pasado 
hoy revista en orden de marcha en la plaza del terrero de Pa
lacio á las trppas estacionadas en esta capital, que forman par
te del ejército de Operaciones * .ha observado con la mayor satis
facción el aspecto, aseo y Continente militar con que se lian pre
sentado todos los cuerpos de las diferentes armas que a 11 i se ha
llaban formados en columna cerrada.

Gratos sobremanera han sido en esta ocasiott para-el corazón 
j e  S. M. las extraordinarias muestras de regocijo que se mani
festaron en los semblantes de tantos, tan valientes y leales mili
tares al ver á su joven compañero S. A. el Príncipe Real colo
carse á la cabeza del regimiento de granaderos de la Reina, dé 
tjue es coronel honorario , y marchar con él Hasta el palacio de 
las Necesidades, en donde, la columna general de toda la tropa 
desfiló en presencia de S. M . la Reina.

Generales, oficiales,; soldados, todos á porfía rivalizaban eti 
patentizar su entusiasmo viendo la espada del Gran Pedro em
puñada por ja tierna mano de stl .Nieto, la espada invencible 
bajo la cual sucumbieron siempre, los .traidores enemigos del tro
no legítimo y de la libertad.

Sí M. el R e y , penetrado del sentimiento que inspira tanta 
adhesión y lealtad, manda .se haga, patente su Real aprobación, 
y  tributar lqs¡debido^, joo^e^.á lqs señores generales, comandan-' 
.tíuntes de Jjrigada y  de éqerposj y. es sti voluntad que estos; sen
timientos los trasmitan «á sus subordinados pof la. buena cli-fposi—r 
clon , regularidad y orden en que,se hallan, todos Jos cuerpos que/ 
se presentaron en ja parada* S, M. confia plenamente en que con
tra tropas que se hallan en tal estado de disciplina , en baldé 
serán los últimos esfuerzos intentados por el espíritu frenético de. 
la insurrección y de la anarquía.^El ayudante general , B. de 
Sarmiento. ( Diario del Gobierno?)

M A D R I D  8  D E  N O V I E M B R E  

A la una y media de lá  tardo del dia dé a^er fue recibida 
por S. M. la Reina nuestra Señora unaicomision de hfciudad de¡ 
Guadalajara, compuesta de los Síes, obispo de Canarias y Don 
José Muñoz Maldonado , eX-Diputado á Cortes de la m isma, y 
tuvo la honra de felicitar á S. M* la Reina y el Rey su augus-- 
to¡esposo con el fausto motivo de su regio enlace en los términos 
siguientes:

«Señora: La nobilísima ciudad de Guadalajara, siempre leal 
á sus Monarcas , nos ha honrado con la grata comisión de fe li-j 
citar á V . M. por el venturoso enlace con 'su augusto aprimo,* y 
deseosa también de que la dicha de tan próspero suceso se tras
mita á las generaciones venideras , no solo le ha celebrado con 
magníficos festejos j sino que ha dirigido sus votos al Altísimo, á 
fíri de que derrame raudales copiosos de ’ bendición sobre una: d i-¡ 
látada y .próspera descendencia.

Dígnese Y. M . aceptar con benevolencia el parabién de la an-> 
tiquísima muy noble ciudad de Guadalajara, y permitir á la co-> 
misión con tan plausible motivo besar su Reai mano.»

«A S / M. el Rey : La nobilísima ciudad de Guadalajara, que* 
acaba: de goZár el alto honor de felicita r por medió: de esta co - ; 
mision a Si M. Iá Reina , nos ha autorizado tambieli para tribú -; 
tar á V. M. igual homenaje por Ja incomparable dicha de haber 
merecido ser esposo de Isabel . II de Castilla ^ colmando asi el' 
voto universal de la nación. 1 ’

Dígnese V . M. admitir con el mismo favor que la augusta) 
Reina el parabién de la muy noble ciudad de Guadalajara, y con
ceder á la comisión con tan grato motivo besar sü Real mano.»

E l ayuntamiento de la ciudad de Sígüenza há felicitado 
á S. M. la Reina nuestra Señora en el dia 7 del corriente por 
medio de una comisión, y el Excmo. Sr. D. José Muñoz M aído- 
nado, ex-Diputado á Górtes, dirigió á S. M. la siguiente feli
citación:

«Señora: El ayuntamiento y  vecindario de la leal ciudad 
de Sigüeuza .nos encarga presentemos á los Reales pies de V . M. 
la respetuosa expresión de su amor y sií adhesión nunca desmen
tida. Felicita;n á Y . M í por su venturoso enlace con un Príncipe 
español de. tan elevadas prendas como el que Y . >M. ha jlamado 
á compartir el regio tálamo, y dirigen al Todopoderoso sus votos 
por que. se.digne befcdtór esta unión, y conceder á V . M. largos 
años de ventura y  prosperidad,; y una numerosa descendencia 
que*, pareciéndose en todo i  V . M   ̂asegure perpetuamente la 
felicidad de. esta monarquía.»

j£s(?riben je  Íérpjñart que la gendarmería de. aquel departár 
jneuto arrestó en la , noche; del 27 dq O ctubre, en Sailjagouse, 
(una partida jie %í refugiados carlistas, que habiendo logrado fu 

garse de los depósitos del interior se.dirigían á la frontera con 
objeto de penetrar en España.

Sqgun sus declaraciones , süs nombres y , clases son las s i r ; 
guíenles: . ; , , í

Jpse Borges, coronel; Francisco M ajlinez, comisario de gu er- - 
ta de primera clase; Mariano M ioguijon, Pedro Surribas y G il 
Serra, Comandantes; Irancisco Prato, Manuel Saibó, Pedro A I-i 
besa, Ramón Vidal, Juan Jiménez y Gabriel M arta, capitanes;- 
Antonio Pedros, Manuel Jimeno y Antonio. Lop^ tenientes; M a
riano VillanuCva , Aniceto García y Pascual .Salinas , alféreces. 
Los cuatro restantes pertenecían á la clase de soldados*

fcóticluytí el discurso del Sr. D. José de Castró y Órozco, 
presidente^de la sala primera y regente accidental d e , 
la audieneja de Granada (1). ; ‘ j

Nuestros tribunales, bien que siempre respetables, siempre 
Con tradiciones y recuerdos de gloriosa independencia , eran, á no 
dudarlo, cuerpos anómalos , donde' sé hacinaban en embarazoso 
tropel atribuciones Cóiitradiclorias, don menoscabo del buen go 
bierno y sin provecho^ alguiio para la justicia. Sil distribución' 
material,por los.'ambitos dé la monarquía recordaba aun la uiul*= 
jitud de reinos íjüe la corripóíiia'n báce rilas de" cuatro siglos, y  
alguríó habia situailo^á maá de 80 leguas del litigante ó reo, éíi 
Cuyos procesos entendia , al propio tiempo qüe la jurisdicción d e / 
otros traspasaba- apenas los órdiuarios límites que tiene hoy un f 
juzgado dé primera instancia; jCuántás injusticias } cuántos males 
no resulta rían de un estado de cosas tan lastimoso! En L83Í sí/ 
lu plisó felizmente término separando lo administrativo dé Id 
cónténcioso, y organizando nuestros tribunales y juzgados en la 
forma en que hoy sé enctiQÍitran; forma susceptible .todavía ' dé' 
pérfeecion , pero sftfpetioír éuú*trttichó h /Ifregular atitígua , aun 
cuáñdó no Ja ‘bdisadérémñs' 'fiihár^|óe' cóiUb ¡ifoUucíó ló^giébfídé u ii‘ 
srstétíiá cómbfrtadúl, btíépp \ tViaío ó mediano ; |̂ éró; sisteíná Ííí ca-1 
bb,! nb capriéhósóJdesbáiltü¿té‘, no carencia ábsóluta de todo sis— 
tetna, cómo ;í(fctsabü entré ñbktros éñ él priidéí* dé este
sig’o* ■ ■ v v ;  - / '  t' -V  -  . U.:V- 4 ’ ; " 4 ” ' /
1 La prohibíciou dé cónéedér ttíóratóriás, inmemorial profana* 

c’ioíi de los derechos comunales y privados, y privilegió que r e - : 
dundaba tantas veces ¿il"pro de deudores frádtlulentos, úeso tam
bién en esté año poV decreto de 21 de MarZO,' quédáíidó la justi
cia reintegrada én una de sus' maS inmcdiütas afribuciónds.  ̂ ’

La supresión dé uri tribunal qué.era Un ' borrón en nuestra 
diistoria y un sangriento sarcasmo de laf religioa del Crucificado;'’ 
lá ley dé caza y pesca-, Végu la dora de industririg dignas de consi
deración en muchas de nuestras provincias, y protectora cbUjun^ 
lamente de lós intereses públicos y  de los intereses privados, y  
la abolición por último dél ruinoso' Votó de Santiago, origen de 
tantos escando los históricos, sort tres grandes actos de públicá’ 
convéniéiicia y sobéráña' justicia réclamadós ert Vano hacia cerca 
de un siglo por muchos de nnestros masí entendidos y laboriosos' 
estadistas. El conde'de Aranda, Jovélíaiios y  GampoíUanes h á -! 
Bian demandado ál trono Cou tanto ahinco cortto escasó éxito a l -  
giina d é f estas nota bles leyes, Cuya promulgación: definitiva plu
go á la ProrvMéncia reservar para él reinado de Si M . Doña Isa- 
bei ii. = • ■ 1 : /

¡ La ley de adquisítúoríés á' úórríbre dél Estado y  supresión de 
los juzgados de mostrencos'cortó dé faiz antiguos 'y-^-vergonzo-' 
sOS abusos aprestandd á bi'propiedad' particular garantías de qu e  
carecería de hecho entre nosotros/ El propietario és desde enton
ces dueño verdadero de lo qiie po/ee: ya sabe los límites queda 
ley prefija á su dom inio; ya coiíoée las fórmulas, solemnidades v  
condiciones bajó lás ciíalés puede' ser de él desposeído; ya sabe 
en fin que al lado de las 'alarmantbS palabras «ex-'prOpiaciort 

: por causa de utilidad pública», está escrito corrélativámente «in 
demnización prévia al jiropietarió.»

De otro género Son, péro de no menor trascendencia para Ist 
causa pública , las novedades introducidas en nuestra administra
ción de justicia por el reglamento provisional de 26 de Setiem
bre de 1835. Incompleto., desordenado cual es, recargado tal vez 
en demasía de principios absolutos, pdco felizmente aplicados á una 
Sociedad y á un sistema dado de organización jurídica , el regla
mento provisional es siii embargo un gran paso en la carrera de 
las reformas. El reglamento provisional es un cuerpo de doctri
nas que sustituye generalmente á una legislación desparramada, 
muda ó contradictoria. En él se quiso al parecer ensayar* mi-sis
tema de rehabilitación de las prácticas antiguas al lado de teo
rías modernas mas ó metros adecuadas á las necesidades de ntrés* 
tros litigantes , pero que en* su épbca pasaban por lüihinosas é in
contestables. Seamos indulgentes como Críticos cón ése reglamen
to que acatamos diariamente como magiétfadoS,' y que de hecho 
viene á ser hoy nuestro código mas UStiál de procedimientos. No 
le juzguemos comparándole coi) on- 'sistema'completo de sustaiir 
ciacion civil o criminal al nivel de loSadelantOs de la ciencia en 
la Europa cu lta : examinémosle solo com o uná obra' de transi
ción, y  con relación únicamente á las absurdas , peligrosas y ru
tinarias prácticas que se propuso extirpar y qiie extirpó real¡nen- 
te en nuestro foro. Gonsiderádó de este modo fue un adelanto;

, (1). Véase el número de ayer. .



fue un bien inmenso pnra ta ju stic ia , y yo invito a sus mas rígi
dos censores á que me digan de buena fe si , tomando ese punto 
de partida que b s propongo* no encuentran en él doctrinas sa
ludables y mandatos previsores en número infinitam ente superior 
si de los ímiares que le a lean , lunares propios por otra parte de 
toda obra humana por completa y acabada que nos parezca. El 
hombre en su orgullo aspira siempre a la perteccion , pero rara 
vez suele pasar los límites de la m edianía.

Llevo apenas recorridos dos anos del reinado de S» M . , en tre 
sacando de otras c ien to ,  lodas sabias, todas reform adoras, aquellas 
disposiciones de carácter mas general publicadas únicamente por 
el m inistril»  de Gracia y Ju s tic ia , y siento y conozco ya que la 
empresa es mucho mas aiduu y d ilatada que lo que yo pensaba 
en un principio. Ni el tiotnpo ni la ocasión ayudan por desgra
cia mis deseos.

Los decretos que acabo de c itar serian suficientes para hacer 
por »í solos la gloria de un Soberano en aquellos dias bonanci
bles en que los pueblos no eran muy exigentes con el poder pú
blico , poique no eran tampoco muy exig' ules para con ellos nue
vas y a ¡premiantes necesidades. No les exceden quizá en num ero 
las rebm nas jurídicas contenidas en las Reales pragmáticas del 
inm oita! Caries III , y su fama es e te rn a , y su nombre el mas 
popular de nuestros llenes de tres siglos a esta parte. Peio al 
llegar al tercer ano del reinado de S. M. , se agolpan á mi 
memoria tantas y tan radicales m ejoras, tantas y tan prove
chosas determinaciones en materia de justicia civil y crim inal, 
que abusaría sobradam ente de vuestra indulgencia si hiciese otra 
rosa que enum erarlas con gran rapidez. En esta rica exposición 
de productos de la Real munificencia me contentare con recorda
ras simplemente la fecha y objeto de cada uno de los mandatos 
regeneradores, dejando á vuestro cuidado la comparación de lo 
antiguo que derogaban con lo moderno que estatuyen, lo d o s  sois 
conocedores, todos capuces de dar un voto ilustrado sobre el va
lor de ruda una de esas joyas que voy á señalaros con el dedo 
romo mas dignas de lijar vuestras m iradas, en esa inmensa ga
lería de sorprendentes novedades que despliega ante mis ojos la 
legislación novísima de España. Oid , señores, un catálogo de d e 
cretos que es realm ente 1111 catálogo de bienes inestim ables para 
r! p»is, y de concesiones que la generación que desaparece se ha 
visto precisada á otorgar á la generación que se dispone á reem - 
plnzaila.

Pero /adúnde iría á parar si qu i.iera llevar á cabo semejan
te proposito? I Cuánto tiempo no necesitaría para realizarlo ! ¡ Cuán
to *10 abusaría tam bién de vuestra benévola tolerancia! ¿Com o 
seria posible hablar con un im portuno laconismo de esas leyes 
sobre mayorazgos, rehabilitadas en 1 8 3 6 , que de tal y tan ven
tajosa manera han infinido en el desarrollo de uuestra industria 
agraria y utin en la m oralidad y paz in terior de nuestras fam i
lias; de la ley de fomento de la agricu ltu ra y ganadería , que 
corto tantos errores económicos de que eran víctima por lo co
mún nuestro < pepueños propietarios; de la de señoríos, que ex
tinguió usurpaciones visibles y exacciones vejatorias; de la ley 
sobre arrendamientos de 9 de Abril de 1 8 1 2 , que reintegró al 
dominio particular eu todos los fueros de que estaba despojado; 
de la de notificaciones, desde cuya publicación dejaron de estar 
pendientes de la fe de 1111 miserable falsario la defensa y los d e 
rechos de 1111 lit ig an te ; de la de menor cu an tía , que á pesar de 
los inconvenientes que se notan en la práctica , simplifica y eco
nomiza los gastos en asuntos que tan  frecuentem ente ocurren en
« 1 y pü W - lr a tn act ía nog m prfan lile t de maestro piie-
b lo ; de la de capellanías, que devolvió á la circulación bienes 
insuficientes ya para llenar los religiosos objetos á que en un 
principio fueron destinados; de los decretos, que creando com i
siones especiales para la redacción de códigos nos hacen ver un 
sistema fijo y perm auente de m ejoras, con cuya prosecución y  
acabam iento nos será ya dado esperar que las necesidades todas 
de la justicia sean algún dia satisfechas cum plidam eule cuanto 
pueden satisfacerlas la voluntad y la inteligencia de los hombres; 
de los decretos sobre nuevo arreglo del m inisterio fiscal, decre
tos que han cerrado las puertas á la im punidad de los delincuen- 
to s , y prestado unidad y cohesión á las prácticas y doctrinas c ri
m inales de nuestra curia; de tantas otras disposiciones en fin, adop
tadas para restablecer la independencia del orden judicial y  
em anciparle del favoritismo palaciego para asegurar la defensa 
del reo y hacer que m arche el procedimiento sin aquellos e te r
nos obstáculos, sin aquella escandalosa apatía que era antes un 
suceso com uu, y m uchas veces el estado normal , á que de gra
do ó por fuerza leniau que plegarse nuestros tribunales?

He a q u i , señores, cómo sin pensar eu ello siquiera he rese
ñado asi á la v en tu ra , no todas, sino algunas de las ventajas 
(m enos estimadas tal vez porque son ya un bien ad q u irid o ) 
que la adm inistiación de justicia ha reportado con ocasión del 
advenim iento al trono de la augusta Princesa por cuyo feliz en
lace y el de su augusta Herm aua venimos de tribu tar nuestras 
hum ildes gracias al Todopoderoso. He aqui las insignes reformas 
que hoy se prejuzgan, que hoy se ejecutarían en uuestra Espa
ñ a , reformas cuya defensa, lo mismo que la de la regia Señora 
que las simboliza , quedan de hoy mas encomendadas á la bue
na voluntad y al brazo protector de un Príncipe excelso español 
y patriota , y puestas definitivam ente bajo la salvaguardia del 
principio de la discusión p ú b lica , principio consignado en esas 
formas representativas, acatadas ya en tesis general por todos los 
partidos ilustrados, y necesidad indeclinable de las m odernas so
ciedades europeas.

He aqui tam bién, señores, cómo nuestro júbilo era justo por 
mas que fuera desusado; he aqui cóm o, al par que tribunal su 
miso y respetuoso al trono de San F ernando , hoy en estos mo
mentos, al presentarle hum ilde nuestra g ra titu d  , ejercemos tam 
bién para eou él un g ran d e , solemne y popular acto de ju s
ticia.

Digámoslo con orgullo , puesto que los hechos se encargan ya 
de justificar la exactitud de mis palabras. Ese acto religioso que 
acabamos de eeb b tar no ha sido un acto de hipocresía ante la 
magestad del cielo, ni un acto de m enguada adulación ante la 
magestad de la tierra. Cuando el comercio, cuando las artes, 
cuando la m ilicia , cuando todas las clases de la República so
lem nizan de consuno uu hecho, y este hecho es, no solo acep ta
b le , si*!o altam ente satisfactorio á los ojos de la razón, porque 
jcp» escota y asegura las conquistas de la in teligencia, ese hecho 
b ien  merece que la justicia deponga su habitual severidad para 
batir las palm asen su alabanza, pata santificarle con sn aplauso, 
pora colocarle bajo el sagrado am paro de su poderosa egida.

Esa y no otra ha sido nuestra intención al asociamos espon
táneam ente al sentim iento co m ú n , situándonos en el modesto 
lugar que nos corirspondc eu ese gran euadio de simpática ale
gría (pie presenta hoy nuestra patria. Somos m agistrados, pero 
tartibhen somos españoles : somos hom bres de costum bres austeras, 
p¡ero tam bién somos súbditos fióles. N uestro júbilo era fundado: 
nuestra conciencia le aprobaba: ¿por qué 110 habíamos de haber 
hecho alarde de é l , con tal empero que nuestras demostraciones

no excedieran ei uecuiuau ..u w i.u  ~—
la? ¿P or qué habríamos de haber reprim ido nuestro entusiasmo, 
si nuestro eutusiasmo era santo y  legitim o?

•O ja lá , señores, que este dia tan  rico de esperanzas lleve 
encerrado en sí mismo el germ en.del porvenir mas venturoso, 
asi para los augustos Príncipes que son objeto de nuestro respe
tuoso a m o r, como para esta pobre España tan trabajada de d is
cordias y revueltas! ¡Ojala que el entusiasm o popular que por 
ludas partes traspira sea en esta ocasión seguro presagio de  dias 
mas dichosos y bonancibles quedos que han alum brado  la infan
cia de la excelsa R eina, ídolo y delicia de los buenos españoleé 
¡Ojalá que la justicia medre y florezca siem pre bajo su im perio, 
dándose en él felice cima á ese gigante proyecto de codificación, 
cuya m agnitud nos espanta, pero qué es quizá el mas alio y le- 
citndo pensamiento que pueda hacer la tir y abrum ai con su in 
mensa pesadumbre la coronada sien dé un Rey filosofo.

Estos son nuestros votos: estas son también nuestras irías 
ardientes esperanzas. ¡Dígnese el cirio convertirlas cuanto au tes 
en una realidad conso la titira ! H e dicho. ,.v

Uno de los sugetos que acompañaron hasta Pau á nuestra au
gusta Infanta y su esposo el Sr. duque de M ontpensier nos es
c r i b e  de San-Sebastian con fecha 2 los siguientes pormenores 
sobre el recibimiento que aquellos han tenido en dicha c iud ad , y 
acerca de las atenciones de que han sido objeto todos los espa
ñoles que acompañaron á SS. AA. :

Ya saben W .  (dice) qué pasaron á Bayona el general U r- 
b istondo, capitán general de las provincias Vascongadas, y  el 
"enera! Barrenechea , comandante general de Guipúzcoa , acom
pañando á SS. AA. R R. el duque de M ontpensier y su augusta 
esposa. Ya me propongo hacerles una relación exacta de los ob
sequios y, m arcadas atenciones de que han sido objeto todos los 
españoles qlie seguían á los Príncipes desde que pisaron la tierra 
de Francia. A su llegada á Bayona el 26  , el Príncipe dispuso qué 
se alojasen todos en el hotel del Com ercio, como asi lo verifi
ca ro n , asistiendo al banquete de 100 cubiertos que S. A. dió 
aquella noche los generales con el brigadier gefe de estado ma 
yor D. Luis G arcía, el capitán de este cuerpo D. Ju an  Velasen, 
el ayudante de campo del capilan general D. Juan  José H oré  y 
los del comandante general D. José Ochoscco y D. E nrique Asur- 
m endi. Estas mismas personas se colocaron en el teatro en el paleo 
del Sr. teniente general conde de Ha rispe, ocupando los sitio* pre
ferentes. Al dia siguiente 27 almorzaron y comieron con los Prin 
cipes, acompañándolos al baile que se dió en el te a tro , y el ge
neral Urbistondo tuvo el alto honor dé bailar un rigodón con 
S. A. R. la Infauta. Habiendo m anifestado el Príncipe, deseos de 
que los generales españoles fuesen hasta Pau  para”que 'presencia
sen la recepción que allí se hacia a una Infanta de C astilla , es
tos se decidieron á verificarlo, y á las ocho de la mañana del 28  
salieron de Bayona para aquella ciudad.

Los c a r r u a je s  guardaban el orden siguiente: E l p iim ero  lo 
ocupaban los Príncipes: el segundo el bafo ir A thalin , edecán del 
Rey , el Sr. M artínez de la R osa, el Sr. de Arana y el duque de 
A hum ada: en el tercero iban dos dam as de honor con M r. de 
L alour y el general U rbistondo: en el cuarto  el Sr. de A rnao, 
segundo secretario de la embajada en P a r is , el general" B arrene- 
cliéa y lós ayudante* de campo Hore y A su rm en di: á con tinua
ción ségñián dós coches cotí iá se^ id u m b ré ; E n esta fórma 11 e -  

“garott-á-'-Pau sin haberse delenidOM ñas.qué algunos instantes en 
O rthez para escuchar las felicitaciones de las autoridades.

E ran  las cinco de la tardé cuando entrábam os en Pau. E l 
aspecto que presentaba esta ciudad con sus bonitas casas, sus lim 
pias c a lle s , su lindísimo p arq u e , su pintoresca cam piña, y todo 
esto dominado por el antiguo palacio de Enrique IV , sepulcro de 
tantos recu rdos históricos, era verdaderamente magnífico. Un in 
menso pueblo se agolpaba para ver pasar á los dos nietos de E n 
rique I V ,  saludándolos gozosos con entusiastas vivas. Todas las 
m iradas se fijaban en la In fan ta , y de todas las bocas salían es
pontáneam ente estas palabras: «¡Qué linda es , qué encantadora, 
qué graciosa, qué aire de bondad»» ;y  los españoles que las escu
chábamos nos henchíamos de orgullo y de placer!

Bajo un arco de triunfo, en el que se veian enlazadas las ban
deras de Francia y España , recibieron ios Piíncipesdas felicita
ciones de las autoridades y una comisión de señoritas elegante
m ente vestidas que presentaron á la Infanta una canastilla de- 
flores, pasando al palacio de E nrique IV , donde tuvieron lugar 
las recepciones oficiales. No perm itiendo las obras que se están 
verificando en este edificio el que toda la comitiva de españoles 
se alojasen en él como el Príncipe deseaba , según m anifestó, lo 
efectuaron úuicam ente el Sr. M artínez de la Rosa , quien habitó 
el mismo cuarto  en que nació E nrique IV , y  durm ió eu la cama 
de este gran R ey el Sr. Arana y el duque de A hum ada. Los otros 
generales con sus ayudantes lueron alojados :en una buena cas»! 
inm ediata á palacio , donde se puso á su disposición criados de 
la servidum bre de S. A. y un coche. Aquella noche comimos en 
palacio. En la mesa la Infanta tenia á su derecha al embajador 
de España , y á la izquierda el duque de Dccazes: á la derecha 
del Infante estaba la señora de T h ie r ry , y á su izquerda el du^ 
que de A hum ada.

Al dia siguiente 29  fuimos á ver el depósito de caballos 
padres del Gobierno y el de yeguas del departam ento , acom 
pañados del Sr. barón Athaliu y demas personas do la com itiva 
de los Príncipes: en ambos edificios tuvim os ocasiqn de adm irar 
los magníficos anim ales de razas árabe , inglesa y española, y 
el orden y aseo que en ellos reina los constituyen modelos en 
su clase. En seguida volvimos á palacio, y almorzamos con 
SS. AA. R R ., quienes se dignaron después enseñarnos todas las 
habitaciones de aquel.

En la noche de este dia dieron un banquete de i  10 cubier
tos, al que tuvim os el. houor de asistir, verificándolo igualm ente 
el Sr. m arques de Mos y otros españoles de distinción que Se 
encontraban allí. A las nueve nos trasladamos al b aile , atrave
sando las calles de la óiudad y los paseos que se JiaJlaban visto
sam ente ilum inados con vasos de colores y trasparentes. E l salón 
en que se dió aquel estaba perfectamente decorado y a lum bra
do : allí vimos m uchas bellas señoras con ricos y elegantes to
cado*, pertenecientes algunas á familias inglesas establecidas en 
aquella ciudad , que lejos de protestar contra la boda ; quisieron 
sin duda con su piesencia dar mayor relace á la fiesta. E l Sr. ge
neral U rbistondo bailó un rigodón con la Infanta.

A la una de la noche, y después de habernos despedido de 
los P ríncipes, montamos en una silla de posta que S. A. tuvo la 
bondad de poner á nuestra disposición hasta B ayona, y p a rti
mos llevando con nosotros dulcísimos recuerdos de la régia hos
pitalidad que hemos debido al esclarecido hijo de un gran M o
narca , recuerdos que 110 se borrarán nunca de nuestra méitíoria. 
E l respetable y distinguido barón Athalin , el Sr. de L a to u r , se
cretario de S. A ., el Sr. duque de C ln sb erg k , el Sr. barón 
F ieereck, el coronel T h ie r ry , el doctor P asq u ie r , y en fin,

todas las personas que rodeaban á los P ríncipes, nos han p ro - 
diñado las mas esmeradas atenciones. ¡O jalá podamos algún dia 
hacerles sentir cuán extenso es nuestro reconocim iento! No pa
saremos en silencio la bondad que tuvieron los señores oficiales 
del cuerpo de ingenieros empleados en Bayona , que con la m a
yor am abilidad se ofrecieron á enseñarnos el hospital m il i ta r ,  el 
arsenal y la cindadela de aquella plaza , surtiéndonos en estas 
visitas de pormenores que daban a conocer la elevada educación 
m ilitar y  civil que han recibido. E l Sr. Bois-le C oróte, ayu
dante de campo del Sr. general H arisp e , tam bieu hu estado con 
nosotros muy agasajador.^ ( / / . )

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
v :  .. . Y  PUERTOS. -  i

Esta dirección general ha señalado el dia 28  del corriente 
á las dos de la tarde en la sala de la misma , j  an te eL Sr. .gefe 
político de S ev illa , para el únicb rem ate de lál'Ó bras qué lianf&fe 
ejecutarse en la 4? división de la carretera d e  |A»dalucra ei»|r¿; 
la Lusiana y  G ádiz, bajo las bases d e / 11 na proposición presenta-*i 
d a  á la m isma, cuyo presupuesto asciende á 3 .42U |459.rs.
' Las personas que q u iera 4  tom ar parte en j a  Rcitaefóii acri?-*| 
(litarán éu el acto, con la presentación de una, caHa de pagq óf 
del documento legal correspondiente, que han depositad]© ep esta 
corte en la tesoreiía genera! del ram o , ó en uno de los Bancos 
de San Fernando ó de Isabel I I ,  y en la citada provincia eu lu 
depositaría-de candóos ó en poder de los comisionados deTos 
feridos Bancos, el 5  por 100 de la expresada cantidad en d in e 
ro ó en acciones de los em préstitos de camino* com petentem ente
autorizados por el Gobierno.

El rem ate será ab ie rto , y podrán hacerse las mejoi:a8;. . q ^ 40^  
signan las condiciones particulares que, con las generales, pre
supuesto y dem as, están de manifiesto en la seérelaiía ddSstá d i
rección g e n e ra l, hallándose igualm ente en I*» del gobierno polí
tico de Sevilla copia de dichas condiciones y "un resúmen del , 
presupuesto para el debido conocimiento de las personas que d é- ^  
Seen interesarse en la subasta.

M adrid 5 de N oviem bre dé Í8 4 ÍT = M . V . y Lim ia.
Esta dirección general ha Señalado él dia 9  dé Diciembre* : 

próxim o á las doce d e  su m añana eu  ja Sala, do la  m ism a, y eu 
la ciudad de J^on ante el Sr, gefe político , para ej prim er ¿re
m ate del arrendam iento  por dos años dél portazgó de Bailen, f 
bajo la proposición presentada de 7 2 ,0 9 6  rs. vn. anuales.' ;i

Lós araíicelés, coúdicibnés y dem ás; estárau de manifiesto eu 
la p o rte iía  de la expresada dirección y en la secretaría del re -  5 
feridó gobierno político. ' 3  ;

A V ISOS

LA C O N FIA N Z A , SOCIEDAD A NONIM A.

C a p ita l  so c ia l 2 0 .0 0 0 ,0 0 0  d e  rea le s  d iv id id o s  e u  ( 0 ,0 0 0  
a c c io n e s  d e  a  20Ó 0 reales c a d a  u n a .

' . s P rospecto . *
Esta sociedad se ocupara desde luego:

1? De proporcionar préstamos sobre efectos y géneros de co
m ercio, a lha jas, fincas, pensiones y dem ás que juzgue conve
niente. ,

2 ? De adm inistrar casas en esta c o r te , adelantando á los pro
p ietarios los alquileres por trim estres.

3? De ad m itir  depósito* de géneros de coinereio , respon(Iíe 1 r-7 
do de las averías que pudieran tener por falta de aseo , cuidado! 
ó mala colocación, aunque tro dé lás fortu itas ó im previstas, coino 
inceudios. • : ; ,

4? De adelan tar á los ¡conductores de los géneros qne se de*? 
posilen , y  por cuenta de ellos , las cuutidades qne necesiten para? 
m ayor activ idad de su comeició.

De proporcionar el descuento de pagarés y  letras sobre lu 
p laza , y  su cobranza en las provincias.  ̂ .J

6? Dé ad m itir giro de las provincias y contra ellas.
,7? De realizar las compras y venias que se la encarguen, de

cualquiera naturaleza que sean.
8? De efectuar los pagos de finca* dé bienes nacionales por 

cuenta de los compradores.
9? De agenciar en toda clase de negocios confénciósos ó no1

contenciosos, de cualquier naturaleza que sean. . : ¡ >
10. Y ú ltim am ente , de adm itir depósitos voluntarios de df-, 

ñero. ' : > .. . •• •
Estas operaciones y las dem as á que la sociedad crea conven 

niente extenderse se harán eu la form a sig u ien te :
P R IM E R A  SECC IO N . , \ ^

PRESTAMOS. -
La sociedad jo s  facilitará dejscíe Í0 0  rs. en a d e la n te , siem pre 

que le satisfagan las garantías que propongan los tomadores.
Los prestamos sobre efectos se verificarán en el ac to de con

venirse el tom ador con las condíciónes de aseguram iento '.y  pago, 
y los desempeños todos los dias desde las once de la níauána has^. 
ta las tres de la tarde. ¿

Los préstamos sobre fincas ó ren tas se solicitarán por medid 
de papeleta firmada por el tom ador ó persona (pie le represente, 
lu cual se entregará en la secretaría de la sociedad* • *• J

. . . : ;
SEG U N D A  SECCIO N.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C A S A S . '   ̂ J
La sociedad se encargará de las adm inistraciones de casas que 

gusten coníerirle los propietarios, satisfaciendo á estos los alquiler 
res por trim estres adelantado^* Al tiem po de en tregar c a d a  tr ir  
m estre dará la cuenta del que haya vencido.

Los propietarios que confien la adm inistración d é  Sií* 
la sociedad podrán reservarse el derecho dbeyecibir y  |lespedir por 
sí mismos á los in q u ilin o s, ó facu ltar ár-ía soéiedad para hacerlo.

E n  el p rim er caso la sociedad 110 respouderá de lu
pago de los inquilinos si no cuando esta provenga de ¿descuido 
suyo ó líegligencia ; pero en el segundo responderá d r í  pago de 
cuantos inquilinos ella reciba cómo único pagador con relaciou 
á los propietarios.

N i en uno ni en otro d e / l o s  casos  responde Ja sociedad de 
los vacíos de in q u ilin a to , que serán siem pre (je (cuenta ;dje ios 
p rop ie tarios; y para que no sé dude dél tiem po^de su duración, 
la sociedad avisará al dueño en el mismo dia en que se desocú
pase el cuarto.



La snciodad no exigirá por silnilm inisiracion mas cantidad 
qn(».<l6 por 100 ti el importe de lo que se recaude.

De igual modo practicará gratuitamente todas las diligen- 
eias de agencia en los litigios que se susciten sobre cobranza de 
alquileres de las casas que administre si los inquilinos Fueren 
irtibólos por los .dónenos, y los seguirá totalmente á su costa 
cuando aquellos fuesen recibidos por ella.

Si los propietarios.quisieran recibir adelantada mayor canti
dad que el importe del trimestre , la sociedad se la facilitará á 
título de préstamo con el ínteres legal y á cobrarse con los su
cesivos alquileres.

~  ™ T E R C E R A  SECCION;
’ DERÓMx)1 DE GENÉROS DE CÓMERCIO. f

La sociedad tiene lócales á propósito para toda clase de gé
neros, va sean telas,.¿panos ú otros efectos sólidos, de cualquiera 
ch»*e, sin exclusión de los comestibles, y a sean líquidos, cómo 
vinos, aguardientes., aceites t̂ fc. El ínteres que la sociedad lle
vará esta negociación será siempre equitativo y  confórme al 
volumen y  tiempo de duración del depósito. .

CUARTA SECCION.

ADELANTOS D E DINERO SOBRE L O SiÉ E EG T O S :DEPOSITADOS* '

Cómo la dcteiuioii eq esta córte 'perjudica' éxtraórdínaría
me i» te á los que conducen ’pór su cuenta géneros dé comercio, 
y  especialmente á f los conductores de líquidos y comestibles que, 
110 solamente se gravan, durante e|... tiempo que necesitan para 
proporcionar su venta con los gastos de posada y demas consi
guientes á ella, sino que tarrübiéií tienen que paralizar sus ope- 
iaciones, no haciendo mas qne la mitad ó tal vez la tercera 
p ^ l^ -d e  los viajes que realizarían de otro modo, J a  sociedad,, 
adelantará á los que depositen en ella las cantidades que necesi
ten sobte el valor de dichos geu^q» tan luego como entren en 
sus almacenes, para que inmediatamente, puedan marchar y m ul
tiplicar sus operaciones, sin .mas iuteres póFdíéhó adedantoque 
erperinitiílp  por las leyes. * ’ ^ * -

; Creemos inútil euuhciarJasyyéntájas que esto puede propor
cionar al ^omerom j  a los abastos 'putilicos , y solarneóte d ile - 
n .^  que ella es tan grande, cuánto qué una tercera párté del 
tN^piUl qñe .antes da melgaban los conductores será 'suficiente' 
para; que estos puedan quintuplicar sus operaciones y utilidades, 
dando á la vez sus géneros á precios mas baratos y equitativos. 
f : Dejados en depósito algunos géneros, sus duchos ó conduc

tores podrán practicar por si mismos íñs diligencias neé&áriasi 
para su Venta, ó encomendarlas á Já  sociedad , qué Ja 'realizará  ' 
por una módica retribución, y Justificando la legalidad de süs

; - r - - • -  • 
QUINTA §E£Q1QN'

DESCUENTO DE LETRAS Y PAGARES SOBRE LA PLAZA, y  SU CO
BRANZA J ÍA ¿ ^ P ád Y lííé l¿& i >- i-'-

i ?.qL|D ?9ógiedad> a J  nvi|e descireuto dq let ra s, J  f paga res sobre
la plaza, siempre que Grujísconocida^ .que satisfagan á?
la dirección. ..,,_v

«y- ' !! ■'''■* 5 SEX TA  SECCION. : ' r

g i r o .

T am bién adm ite la sociedad giro de las provincias y contra, 
ellas por medio de 9us corresponsales a los precios y descuentos 
c o ir i iu te s e n  la plaza. J  : -j ,

F - S E P T I M A ^SEQC\Úñ¿íX r i > , F 'V j

J ;  •- /  '• ? : : y COMPRAS Y VENTAS. /  • y j : ; i ?f l

La sociedad se encargará de comprar y vender cuanto se la 
encomiende , ya sean - fibras, m uebles, semovientes ó efectos ■ de 
comercio lícito, asi en la península como en el extranger«¿ potf 
una módica relribucíoh , adela otando á los compradores las can
tidades que necedten ^siempre que le satisfagan las garantías de 
pago que estos ofrezcan. ^

OCTAVA SECCION. ' ■ L l

De igual mañera pñgaftá poVlé\fentá de los compradores de 
bienrs nacionales las cantidades que estos adeudasen , siempie 
que se convengan en el modo de asegurar el reintegro.

' 7 . . ; ,í . ( f

N O A S E C C I Ó N .  :; '

AGENCIA, D E  NEGOCIOS.

También tomará á su cuidado la agencia de toda clase de 
negocios couteiuúoió^ ó¿ nd/cdidéíicaosos, y de cualquiera natura
leza que sean, dando á sus comitentes cuantas manifestaciones 
puedan apetecer iclativas ál buen desempeño de su mandato, 5

Con este pbjeto ptues la sociedqd d iv id irá  este negociado en 
rdos series, conforme a la calidad de los negocios, ocupando la 
prim era los contenciosos* y  la se g ú n d a lo s -q u é 'n o 11o: sé a n .? 1

En los primeros, la sociedad admite poderes de toda clase de 
corporaciones ó personas pifrticuláres; y iió"solamente se absten
drá de aceptar los de partes opuestas, siño es que parir mayor 
seguridad de los poderdantes tendrá de manifiesto en su secretá
is ' un cuadro en que consten to los los podeies que la están cou- 
ieridos, y los pleitos en que en vii tud de ellos entiende.

La sociedad, como simple encargada de la agencia y solicitud 
de los negocios, tiene que yalerse para su despacho de procura
dores y jetraífos, y to hará éncárgátidólos a personas de conoci
da ciencia y concienchr^perad lo  no obstante, siempre que sus 
poderdantes le nninifi(‘steii(.sus Jjeseos de , ser defendidos-ppr; a l
gún piocuradqr qi-letrado, .está pronta á encomendar la dirección 
de los negocios a c^tos. ?

En los segundói^estó W j'eñ  lós no contenciosos, la sociedad 
p iacticara  cuantas diligencias seah necesarias para el buen e&ito 
«le los que: »<; la fu fo iü ie á d u i;  y eu * l,cuso  de que eii codse- 
eiiencia de ellos c j i i y a d i n j ^ t r a r ^  .^ -au d a r algunas can -
1 ida d e s , lo venffeara por la retriBocion d í^ u i.  5  por 10 0 , bajo 
la garantía de su capital soell.l, f  téti-ndra á la
orden y  voluntad de la persona quien corresponda , ó  se loYe- 
in tlira  y librara a su lav o riá l punto r td n d e ^ ta  disiátiiga^daíido  
siem pre la de!$d!»¡:üéijUi f  W t m n . í . n / i U Y ' - l P  > j

I?*» 'poderes disyuiíüva-
raentc para cada itegóe.o del comitente /  ¿  c¿q;ll!ativairié,,te L a  
tolos cuantos se, 1<; qcgrran;;pero  con las ,d¡íe,encías q.m se ¿&  
picharan en la acia raneóles sigúieiités: * ; ? . . >

Primera. »ónSéli--J.-1#.io^!Úá4 idB .«¿tocios pueden
P°r general sin

m m tpr*rnr  y por poder especial para ~ h iin t^ S o j¥ fC T a 'Íñ a .i r
ó particulares

■qwrse SOscriban lo. baran otorgando;poder ¿¿neriiT'^a ^ r̂ávdr 3el 
d irec tor gerentie -de la sbcicdád d e 'fe 1 Cdnliañra*, para que los

represente en cn.Vntos negocios contenciosos ó no contenciosos Ies 
ocurran , confiriéndole las facultades que estimen bastantes, y 
necesariamente la de sustituir en procurador y demas personas 
que le convenga , y al retidtii* este poder lo acompañaián con 
carta misiva, en que expresen que lo confieren como suscritores 
para que la sociedad los reciba eW éste concepto y les remita el 
ceitiíicado de suscripción. Á dichd poder y cartu acompañarán 
una libranza de la cantidad importe de la suscripción, seguh la 
taiiía  que va al pie, contra .casa segura, pues que hasta reali
zarse su cobranza no sé expedirá el certificado de suscripción.

; Tercera. En él segundo caso j' esto es, cuando solo se confie
r a  poder general á fávdr dé la sdieiédad, pero sin suscribirse’, el 
póderdaute lo otorgará á favor del director gerente con facultad 
dé sustituir , y lo remitirá con carta misiva, expresando que no 

'se suscribe. En este caso la sociedad acusará el recibo del poder, 
T  gestionará en todos los negocios tirando el poderdante se lo 
ordene por caí ta instructiva  ̂ á la que acompañará libranza de la 
cantidad que según tarifa le correspónda.

Cuarta. En el tercero yjúJ^imo caso j á*saber,_ cuando algu
na corporación ó particular confiera poder á la soriedad para un 
negocio determ inado, lo otorgará á favor del director gerente, 
con facultad de sustitu ir, y -lo, rémitirá con carta instructiva, 
acompañando á ella libranzalpor la cantidad que según tarifa le 
corresponda. ¿ ^ í

De toda cantidad que da sociedad reciba librará el fcqrres-; 
pondrerje resguariló, y  dará á sú tiempo cuenta y Tazón justi
ficada. '• ‘ -•• • -V ' .  . s

TARIFA EX PRESIV A

DE LAS CANTIDADES QUE LA SOCIEDAD IN TE R ESA  POR SU AGENCIA.

Suscripción.
. Rs. vn. •

Los ayuntamientos pagarán por cada un año : —“ T ’
Lós. de capUqlcs de provincia , . . . . . . . . .  800

1 Los de cabeza dé partidó ... . .  . . . . .  i .  .. 600
¡ Los de los pueblos subalternos...    ......... 400 C
; Las.corporaciones de,cuidquiera o tra .c la

se que sean, y cualquiera que fuese su 
; dom icilio.. . .  W . . V. . . ¿ . 800

j ^ ‘Los particulares; ¿................. . ................... . .  300 < :

r>?La sociedad por ésta retribución gestionará y activará en 'to
ldos Jos- negocios que durante’el año ocurran en esta corte á loá
suscritores, sin que-estos necesiten pagar mas derechos de agen
cia , ni á los procuradores iíi á otra persona alguna.

Los derechos de procuración , los honorarios de los letrados 
y todos losulemas gallos y  Costas- judiriáles seráii.á caigo de los 
poderdantes, que, para satisfacerlos, librarán á fuvdr de Ja : so- 

-ciedád, cuando le encomienden cualquier negocio, loé cantidad 
des que sé dirán posteriormente comamiedida general. - .* ,

; Poderes gemejplcs. sin ¡suscripción*

Los, ayuntamiento^ que remítan á la sociedad sus poderes ge-. 
: ñera les jabonarán |>or cada negocio que en fuerza de ellos la en
comienden :

: Rs. vn.

Los de capitales de provincia............................ 240
, Los de cabeza de paTttdov ̂  .^*v * ¿ w  .y. . ^  . 200

Los de los pueblos subalternos...,...................  160
I - , í \Lás demas4 cófpóriiéioDéf dé cuálqniérá clase. 210 V';
i - i r  Lostparliculáiéá.J . . .  . .J V .V .J  •V'^i ¿ . > x t120 ;! -

fl, ; V • ; n í.l - i hnvv ' • •; j

Potlere^ cspéciaiés pdrá uñ negoéio determinada.

Cuando se encomiende á la sociedad un negocio de
terminado , el poderdante , ;ya séá corporación ó parti
cu la r, la abonará por su a g e n c ia . . . . . .  . . .  . .  . ; Vv ;  . 300 rs.

Siempre que se encargue á la sociedad un negocio, 
el comitente deberá rem itir con la carta instructiva, y 
para gastos judiciales ó extrajudiciales, honorarios y * 
derechos , la cantidad de. . . .  >. * . . . .  . . . . . . .  . . .  «500.rs.

La sociedad atenderá con esta su'ma al pago d e  los, antedi
chos gastos, y no reclamará} mayor catitidad-hasta haber consu
mido )as dos terceras partes dé aquella: llegado este día , la so
ciedad rendirá su cuenta , y pedirá otra igual ó mayor¿ suma , si 
fuese absolutamente precisa,:la cuaf deberá remitirle ¡^mediata? 
mente el interesado. , ... .

: Siii embargo, la sociedad no suspenderá la práctica de dili
gencias por: Jaita  de fondos ; pero sí lo hará si, reclamándolos 
por ségunda? vez , no se le librasen dentro de dias.

Las: cantidades; que los sMScritorcsf deben . abonar no están su 
jetas á aumento ni descuento, sean muchos ó pocos los negocios 
que se, le Ocurran a l;suscrito^, y sea cual fuese su duración; pero 
en los demas casóse Jas cantidades que remitan por la cuota de 
agencia se entendeián por un año , y su remesa se repetirá ven- 
cido esté, y se pToratéaiá en todo tiempo en que se termínase un 
negocio, restituyendo al comitente lo que le sobrase.

La sociedad admite ademas negocios de U ltram ar y del ex
tra ngero, y en este cáso la cuota de agencia y los adeláulos dé 
fondos se harán en doble cantidad.

Lu$ comunicaciones á la .-«ociedad. se harán francas dé porte.

; . : : . : a ' S E q c i p ? r r  .
íÁ D EPÓ SITO ^ VOLU NTA RIOS. D É DINERO*

La sociedad los admite desde ÍÓOO rs. vn. eñ adelante, abo
nando á los depositantes* el 5 por 100 anual de las cantidades 
que entregasen bajo las cohdiciüúes siguientes: . :
"■‘'Primera. Lós depósitos deberán hacerse poritiempo determir 
liado en está forma:

Desdé i ,000 hasta 6 ,000 r s . , por un mes.
51 Desdé 6,000 hasta 20 ,0 0 0 , por tre^ niesés.

De¿de 20,000 hasta 100,000, por seis meses.
Desde 100,000 rs. eñ adelanté, por platins convencionales.

En sp consecuencia, ningún depósito podrá reclamarse hasta 
pasado5 dicho plazo y  pero Vencido, la sociedad lo devolverá con 
la éautidiid que haya %añiidd hasta él dia éñ qué se verifique la 
restitución. ; ■. f '

Secunda. Si vencido emplazo no se reclamase el depósito, 
este continuará ganando intereses hasta el dia de su devolueiou. 
^Tercera:% La .devolueiou del depósito se pedirá en la forma 

siguieute: ■*' /; • • J

De 1 ftOÍ) rs. á 6000 con tres dias. . . . .  \
De 6Ó00t rs. á 20,000 con seis dias. . . T i . .

 ̂ De 20,0;Ú0 Há*sla 100,0,00 con ocho dias. T; e m lclPaclotl;
Y  de lÓOjJOÓÍ en adelaute con diez dias; J

puarta. U s  intereses de !o$ capitales depositados se satisfaz 
^ , p o r  trimestres, y su residuo en el día de la devolución del 
deposito según va dicho anteriormente.

 ̂ Ademas la sociedad admite depósitos de dinero en cuenta cor- 
n én te , verificando su devolución eu el acto en que la solicite e! 
depositario, dentro de las horas- de caja; pero en este caso la 
cantulad asi depositada no ganará Ínteres alguno.

El domicilio de la sociedad será ért esta corte, y su du ra
ción de 90 años. ^

Ei . apila! sociul será de 20.00(1,000 de reales, distribuidos 
eo 10,000 aceioi.es non.males de á 2000 rs. cada una.

Pun .er pago 5 por 100, y cada'trim estre lo que se acuerde 
por la jtinta de gobierno a propuesta de la direcciou, que ni sé*» 
ra menos del 1 por lÜÜ ni excederá de un 5.

: Las acciones ganan desde luego el 6 por iOO del capital des- 
embolsado, y ademas Jo que les corresponda en la distribución 
de las utilidades líquidas.

El ¡20 por 100 de las utilidades líquidas se aplicará al fondo 
dé reserva hasta completar un millón de reales,< orno máximum 
¿i que debe ascender dicho fondo : otro 10 por 100 s~ aplicará 
á la presidencia, dirección y junta de gobierno por espacio de 
laieve^uuos, y  el 70 por 100 restante re distribuirá eutre lo$>, 
accioiiislas á prorala d esú s  acciones.
¡ Lubiérto el millón rescrvable, y traíenrridos los nueve años 

eñ que la :presidencia y  juntas deben gozar del 10 por 100, lo- 
das las utilidades liquidas se aplicarán á los accionistas á pro- 
rátá de sus acciones.

La sociedad se regira por estatutos y reglamentos uprobuddt 
por el tribunal de comercio.

El gobierno de la sociedad estará á cargñ de un presidente^ 
una junta inspectpra consultiva y otra directiva» . : ,

Estando ya áprob.idos por el tribunal consular los estatuios
y reghtmentos de la, sociedad en 20 de Octubre, p ró x im o  pa-»
sadó, y emitida la tercera parte de sus ac iones, esta se de Jara 
conslituijá.

Los señores que gusten interesarse en la sociedad solicitarán 
el numero de acciones que apetezcan ó la sociedad pueda confe
rirles hasta el fiia 20 del corriente Noviembre, en que concluirá 
su emisión, y lo harán én la forma siguiente:

D. N. . .  ... se interesa por tantas acciones de la sociedad d«
|a Confianza o las que la direcciou tenga á bieu señalarle , es
tando pronto a satisfacerlas conforme á estatutos, y sometiéndo
se á estos y á su reglamento.

Madrid Arc.==birñia y  señas de la habitación.
Las oficinas de la sociedad se hallan establecidas en la calle 

de S ilva , núm. iO, cuarto principal.
Los señores qué gusten enterarse mas por menor de los és- 

ídlutós y reglamentó podrán adquirirlos en fa secretaria de la, 
soriedad, dónde sé íes darán gratis.  ̂ ‘

Presidente de la sociedad, Br. D. José Luis da Silva Porto.
! I . ; • . n

" ‘ ¿ J & k f a  m s p e t t ó t ü  c o n s u l t i v a . '  1

, Sr. D. Secundo Sierra Pambley , vicepresidente.
. i, ; D; Antonio Y .iadeia.; ;

, ; D. Pascual Serra y Mas. f
D. Beuito Jiménez Torres,
D. José Perez Flor.
D. Bernardo Sánchez.
D. Manuel Moreno.
D. Eugenio Trubazo y Gil, }

v . D. • FJ a ncis^Q. ’ Loza no. ^ ^
| D. Primitivo Fuentes. y  ,

Dirección,
Sr. D. Narciso Buenaventura Selva, director gerente.

,1). Antonio Valcarcel M artínez, administrador.
; D. José Luis de la Rochette,, contador. ¡

D. José Fernandez Llam azares, secretario, ?
D. Alonso Osorio, vicesecretario. i

 ̂ LA PE C U A R IA ,

SOCIEDAD PARA M EJORA D E  LA G A N A D E R IA , Y lE N E F lC lO  

D E  SUS PRODUCTOS.

CapitaL'AQCÍaJ > 100.000,000 de reales vellón representados 
por 50 ,000  acciones nominales de á 2000 rs» cada una. 
Su domicilio en Mádrid.

La sociedad tiene por objeto:
1? La mejora y fomento del ganado cab a ila rj;vacuno^y la

n a r, cuidando dé la fórmátión de prados artificiaJeS, emplean
do los adelantamientó¡r‘Cónóridóá éíí Europa para mejorar la 
c r ia , y perfeccionar los., productos. v. í ■ "

2° El iídme#cio de lanas y curtidos^ procurando sü m ejoray 
facilitando su.icóusiimo y exportacion. /

3? El establecimiento de una caja de seguro^<Robre la vida 
de los anim ales.utjles á la agricultura.

4? El giro y  negocios mercantiles de todo género, danjlo 
preferencia á los que tengan relación con su objeto.

Las aciiones satisfarán un Í0  por 106 al contado , y otro 
10 .por 100 a seis meses. Los pagos sucesivos no excederán de 
10 por 100, y se anunciarán con 30 dias de anticipación en la 
Gaceta del G^ljofno., - f

Las oficinas de la sociedad están establecidas en la calle de la 
M ontera, núm. .2 4 , cuarto principal/, adonde podrán dirigirle 
Jas personan rque gusten suscribirse por acciones lodos dos dias 
no feriados de diez á tres de la tarde,, hasta el 25 de Noviem
bre próxim o, en cuyo dia se cesará de adm itir las peticiones.

> Presidente, ,

Éxcmo. Sr. duque de Veragua.

Directores,
Sr. D. Jaim e Ceriola.
Sr. D. Luis María Pastor.
Sr. D. María no Cubells.
Excmo. Sr. D. Domingo de Aristizabal.
Sr. marques de Perales.

> Junta de gobierno.

Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga.
: Sr. conde de la Oliva.

Excmo. Sr. D. Pedro Chacón.
Sr. D. José Víctor Méndez.
Sr. D. Antonio CavanrlIes.



Sr. D. Miguel. Puche'y Bautista* d t< ? ■ . I
Sr. D. Ricardo deFederico. ;
Sr. D. Francisco de Paúhr„Lobo. ;
Exento. Sr. marque^ dé Cariipoverde*
Sr. D. Mariano Duran» •;
Sr. D. Juan de Lapa2a de Martiartú, secTctaritt

Director gerente*
Sr. D. José Domingo de Fagoaga.

Consultor facultativo*
Sr. D. Antonio Santos» í

LA PENINSULAR-MINERA.

Constituida ya esta sociedad, y cumplido el plazo para el pe
dido de acciones, ha dispuesto la dirección se haga saber á los 
sugetos que las ha» solicitado que durante lOs 45 primeros día» 
del presente mes de Noviembre, que no sean festivos, se sirvan 
acudir á las oficinas de la misma sociedad,, sitas en la éafle de : 
Atocha, núm. 65 , cuarto segundo, desde las once de la mafia* 
na hastaJas dos de la tarde , para satisfacer el 40 por 100 de 
las acciones que les han sido adjudicadas, y recoger el documento 
provisional expedido á su favor.

Madrid 1? de Noviembre de 4846.=í=El director gerente, J. 
J. de  Arguindrgni.

< ■ ' 1 ' V '
CINCO GREMIOS MAYORES DE MADRID.;

Habiendo determinado ía junta general de acreedores y ac
cionistas de los cinco gremios mayores de Madrid que Ja admi
nistrativa y liquidadora acordase con la posible brevedad la re
organización de! establecimiento sobre la base de una sociedad, 
de acreedores de gremios, ha determinado que ía referida junta 
general celebre sesioí* el dia 43 del corriente 4 ía hora de las 
diez de la mañana en el salo» del Babeo de Isabel II para daf- 
ia cuenta de los trabajos hechos por la administrativa y liquj-* 
dadora.

En sti Consecuencia los Sres. acreedores y accionistas qué 
acreditaron sn derecho para concurrir á la reunión celebrada el 
dia 5 de Agosto último, se rsérviran pasar a la dirección del es
tablecimiento á recoger la papeleta de entrada para poder asíSf- 
tir á la ,sesio» del dia 13 , sin cuyo requisito'río serán admitidos.

Madrid 5 de Noviembre de 4846. =  El director general, e l , 
•óhdé dé Torr«müZqníz.^teí secretario, Francisco Manuel V i- 
1 la verde. -  2
.ÍM'J . . y  ■ . .T .

Para la Habana con  escala en Püélto^ícp, solo para de
jar pasajeros. '

Del 26 aí 25 de Noviembre saldrá def püértó de Cádiz para 
los indicados destinos la muy velera frágata eSpáfiola ^iuVi, al 
mando de D. Manuel R. Corveta. ? *

Admite Un resto de carga y pasajefdífj áTóá que ofrece las 
comodidades qtie proporciona su berilios^ cámara cohr; cárnaroteá 
cerrados, pan fresco diario, y el inmejuráM4'Yiuta*4jtfe Su capí- 
tan tiene tan acreditado en sus-^r^etidós^aj^g^^ ^

La despacha en Cádiz D. Miguel Av tíatcíá , calle Nueva, 
fmm. 36.    • ' ■ - 5

■'A
COMPAÑÍA DÉ TRASPORTES GENÉRALES DÉ ESPAÑA,

Concluyendb el plazo para el paga dél segundo dividendo de 
las acciones de la misífiá él 15 del prójimo Noviembre j| la jun
ta de gobierno-ha acordado, que teniéndose por imprórogable di
cha término, se atise á los Sres/accionistas, pata ;qóe A ntro de 
di se sirvan Veríficaf^cl de 10 pot 100 de sus acciones, pues 
de lo contrario sufríián Tos perjuicios que marcan los estatutos. 

El director, presidente/ JL  GarsL J 4

BOLSA DÉ MADRID.

C o t i z a c i o n  d e l  d i a  7  d e  N o v i e m b r e  a  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .  

E F E C T O S  P U B L I C O S

Eo áe han hecho operaciones.
cÁírfiidS.

Lóndrel á 90 diai, 56 5/8 pap. Pafií , 15-18.

Alicante, í  b. M álagá, i  b.
Barcelonv á ps. fft., 1  í /J  ícl. Santander, í  í / l  id*
B ilbao ,! din. id. Sffntiágo, i /2 id .
G ád ít, í  i / i id i ic L  Sevilla , 1 5 /8  id.
Cor Un a , 1 /2  pap, R  V a le n c ia , 1 din. E
Oranada, í / 2  b. '¿úiúg oza , 1 /4  h»

Descuento de léffaá á 4 por lflO a ía ñ o*

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D; Juárt Áíbefiíz, juez de primera instancia de 
este partido judicial de Villacarriedo, provincia.de Santander, 
que de séflo y hallarse éu actual ejercicio el infrascrito escriba- 1  

no certifica y da fe. ¿ ,
Hago saber que en este juzgado y por ía escribanía deí que 

autoriza ha pendido el expediente de inventario y descriecion de; 
los hierres fincados por Lííecimiento d e . D. Antonio María Soca- ; 
Lío y Ai tacho, Vecino que fue de San Román , ayuntamiento de * 
Santa María de Cayün, el cual lúe cOníeccionado pof los alba- 
ceas testamentarios que nombró Cu \u úílima tlisposiciou otor
gada ante D. José del Mazo Coisa, ert lá que Ordenó que el lí
quido producto de dichos bienes se distribuyese en esta formaí 
la tercera parte en beneficio del hospital de San Rafael de la 
ciudad de Santander, y las oirás dos terceras ctt la fundación de 
dos escuelas de instrucción primaría elemental, una en el. ayun
tamiento de Víílaescusa, y Otra en el citado de Santa María de 
Cajón. Que finalizado.dicho inventario han tratado los expresa-' 
dos albaceas, en uso de las faculiad.es que les fueron concedidas 
por el testador, de proceder á la enágenacion en pública subasta i 
extrajudicíal ante los mismo3 ó sus. representanles de todos los 
bienes y derechos pertenecientes á dicha testamentaria para iu- i 
vertir su valor en los piadosos fines á que faeion destinados, entre]

dios una casa radicante, en.Ia villa, y eoiié  <íe M adrid , sn calle . 
lé  FomeptU, antes de la Puebla f manzana señalada con el 
num. í t r  de «n cuei^  d e pies y siete octavos de a iea , ta
sada por lili arqjojtecta. académico .60 , 7^,8^7 rs. vn. Gomo que 
antes de! remate de esta fijieá se han de verificar lo» de los de- 
mas bienes existentes eirlal ciudad de. Santander y ny untamien
tos de Y i llaescnsa ySaiiU . María de Cay orí, se  advierte que 
aquel tendrá lugar á fos/otho dias de haberse realizado ef de los 
existentes en el último ante los expresados al boceas Ó sus repre
sentante» en la citada casa calle de Fomento ad virtiendo ade
mas que se anunciatá por edictos el día Sjo en que se ha de rea
lizar, y que se adm itían antes.-J, eii aquel acto Fas propuestas 
nías ventajosas que se hiciereii.  ̂ ,

? Todo lo que á so|icitiiR(Je Ja r^ e .fe ^ c io n /d e  dichos alba- 
ctjías hago saber al público por m edio del presente, qné se inser
tará en la Gaceta del Gobierno y en el D iario de Avisos de la 
córte , y es fecho en Vilíacacriedo o 2T de Qetiibre, de 1846.=a 
Juan Albeniz.=Por sa mandado, Martin Fernandez Sedano.

’ ; •i . ‘ * M‘■■■■■I ••  \m ; -I ■ —

| D. Felipe Torres y Campos, magistrado honoraria de ía aa- 
diencia de Oviedo y juez de primerá instancia de esta capital ^c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos lo» que se crean 
cjrti derecho á los bienes de la capellanía fundada p»r el presbí
tero D* Francisco Castilla1 y Dábalo» , iracante por muerte del 
que también lo.era D. Mainel de Salazar y  Pulamino, que ía 
poseía,y es servidera en la iglesia parroquial de la villa de Guá- 
daortuna, para que de¡nfp̂  del precisp y  pereotorio término de 
¿0  dias, contados deslíe esta fecha , concurran á este juzgado y 
escribanía del, }uír*iscr}jo i  eprt. del que crean asistidos j bajo 
1̂ concepto de que trasctirrido sin haberío vérificado se sustan

ciará el expediente eutre Iosv que se hayan presentado, parán
dole á aquejf«s:jeí perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo 
tnandado en providencia'de este dia á solicitad de parte intere
sada. ..
¡ Dado en Granada á l í  de Setiembre de 1846.«=Felipe T or
res y Campo&.^=Por mandado de S. S ,, Mariano López. J

; - - •- ■ • ; :: - ■■    •

I D. Mahuél Martínez y Díaz, ministro honorario de la au
diencia de'Granada y juez .de primera, instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Martínez Casa»,ípara qtie dentro del término tic un año, coata- 
do desde la pnbficaeio» de exte edicto en <la Gaceta de Madrid, 
cottiparezca poí sí ó representado legitímente en este juzgado y 
escribanía dél infrascrito á retirar la tercera parte en. que se in
teresó con D. Julián Casaua ea diversos documentos de crédito 
contra fel Estado qué exiiteft en jxjdei- de la Sra. Doña Josefa 
María de Al Va reda:, viuda d e ; D. Eusebio Paje , de este comer
cio, eutregando á dieba señora da cantidad que alcanza por; efec
to de aquella negociación j apercibido de que pasado el referido 
término sin habe.r comparecido y ejercitado su derecho se au
tor iza lá á la sobredicha señora para enagemir la expresada parti
da de papel moneda a! curso ¿arríente sin Utos citación ni ém- 
pláZamieiitb al atiséulé O. Manuel MártriieZ Cusas, á quien pa-' 
rara el perjtücio que proceda en derecho la liquidación qücr séJ 
practique. '

Cádi| J ^ Í c  Octubre de i84@.2=»Mart&nez.K=Joaquín Rubio.
1 —  LáW. .W ,■ ■■ t - .........

Por êl presente se cita ;y emplaza á D. Luís Canseco, cuyo 
domicilip se ignora, para que en el término de seis diascompa- 

; rezca en el juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta 
i Capital, que despacha el Sr. D.vJpsé Sirvent, por la escribanía 
- de D. Manuel Ortiz, que se halla establecida en el pisó1 bajo de 

la audiencia; leí ritorialplazuela de Santa Cruz,, desde- las diez 
de l;t tuanaiia en adelante,, á prestar pieria declaración exi causa, 
crimióál pendiente .e« dicho juzgado.

D. José Antonio de CíréS y Rodríguez, juez dé primera iüs- 
táhéíá de estar ciudad y* su partido. ¿ ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se: crean cóií derecho á la propiedad dé los bienes que* cons
tituyen las capellanía» colativas fondadas en la parroquial de la 
Villa de Huevar por el canónigo Francisco Gil de* Tena y M i
guel de Aranda , para que en el térmiuo de 30 dia» /  contado» 
desde esta fecha, se presenten por sí ó por medie de procurador 
con poder bastante en este juzgado y por la escribanía del in
frascrito escribano, pnes asi lo tengo mandado por auto de este 
diá en expediente instruido al intento pop parte de D. Fernando 
Fernandez de Rivera, vecino de la villa de BeuaCáron. Y para 
que llegue á noticia de todos se fija el presente y otros de igual 
Íeiior. -
1 Sañlucar la Mayor y Octubre 24 dé í 846.=^José Antonio de 
Cires.==Por mandado dé dicho señor, José* Par reño Oso lio.

D. Joaquín Copeíro del Villar, caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III , comendador de lá dé Isabel lá Ca
tólica é intendente y subdelegado de Rentas de está provincia/

Por- el presente se cita, Jlaília y emplaza. por primero, se
gundo, teicero y ultimo edicto á D. Miguel Nefiót, administra
dor que fue del Real lago de la Albufera, 6 á sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que dentro de nueve dias, conta
dos desde el siguiente af en que se inserte este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este juzgado y escribanía;ma
yor de Rentas á cargo del infrascrito , afta en la calle de Sali
nas, num. 2 1 , á efecto de enterarles del estado de los autos 
promovidos por D. Vicente Cbirivella ,  presbítero de la congre
gación de San Felipe Neii de la corle, sobré desembargo de cier
ta casa, situada en la villa de Catarroja, que hipotecó Cristóbal 
Monzó á las resultas del destino de tesorero de Rentas de esta 
provincia, que desempeñó D. José Rodríguez de Torres, pues 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado eu la ciudad de Valencia á los 27 días del íiies de 
Octubre de 1846,==Joaquin Copeiro del Villar. Por mandado 
de S. S ., Vicente Zacarés y Calatayud*

D. Narciso de la Torre Velver , juez letrado de primera ins
tancia de esta villa de Rriviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo v emplazo á cuántos se crean cott 
derecho á la propiedad de los Dlenes en que consiste la capella
nía colativa que en la parroquial de Padránós de DureVa fundó 
D< Francisco L^pez Temiño , y la posee eu el diá el presbítero

D. Pablo López, beneficiado, dpi mismo puebto, para que acudan 
á exponerle á éste juzgado por medió'de procurador autorizado 
competenteroepte dentro del término de 30 días, contados desde 
e! en que se ánunriá en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid j prevenido» qtie de no verificarlo les para
rá e! perjuicio que haya fugar , á ru jo  fin expido el presente se
gún lo tengo mandado en el expediente promovido para fa ad
judicación por parte de.dicho Pabló y otros.

Dado en esta dicha villa á 10 dé (Jetubre de 1846.=*Nar- 
ciso de la Toirre Vclver^^Por s«  mandado, Gregorio Marfil 
Gormeozana.

D. Manuel Cefertno González, juez, de primera instancia do 
esta, ciudad de Llerena y su. partido, qtip de, ser asi el que sqs- 
cribe da, fe.

Por el presenté y en sil virtud se cita f llanta y emplaza por 
término de 38 días, contádds desde lá publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, á todos lo» que se crean con derecha 
a fas cinco capellanía» que con ¡servició e»; la iglesia parroquia! 

5de la villa de Azuaga Tondarón, uná JiíaiV Pablo» Est»<linó y 
Pedro Sivnchez Piflgarin, otra Diego Orliz,^ otra Juan Sánchez 
de la Vera, otra Fr. Jacinto Viiiza, y  últimamente la q«e  fun
dó Don*"María Afia de Gbavez, vacantes en la actualidad por 
fu 1 lucimiento de D. Tadeo Rodríguez de Sanabria ,  clérigo ton
surado que fue de la misma vijla , pudiendo los que se crean 
con aquel de lucirlo en dicho término , seguros que se les adini- 
uisdrará justicia.

Dado en Llerena á 26 dé Octubre de ÍÓ46.=sManuel Ceferi- 
no González.^Por mandado de dicho s,eñor, Martin Fernandez 
Subirán» .

SUBASTAS
La casa sita en esta capital, plazuela de Puerta dé Mórqs’, 

que hace esquina y vuelve á la calle de Tabernillaá y Carrera' 
de San Francisco, señalada con lo» números 5 y 6  antiguos, 2  
y l i  modernos de la manzana 416, que tiene de sitio i0 ,270£  
p¡e« cuadrados de superficie, tasada en 770,436 rs., y produce 
38,000 rs., cuya suhásta yá ha sido anunciada en este periódico, 
Se rematará el día 42 d d  corriente á las doce de su mañana en la 
audiencia de! Sr. D. Migue! María Duran, jaez de primera ins
tancia en esta corte, bajo las condicione» que constan ert el ex
pediente, de su ruzon f que radica en lá escribanía de numeró de 
D. SautiagOr de la Granja, adonde. podrán acudir lo» que quie
ran interesarse en la adquisición para enterarse. 2

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.
4? Sinfonía.
2? La gran comedia de magia, ert tres actos, escrita pot 

D. Juan Eogenío HartZenbuseli y titúlada •
LOS POLVOS U¡E LA MAI|RE CELESTINA,

exornada con cnanto sn argumento requiere*
Atendida la extensión de la comedia no se hará ningún fin de

fiestas •-» ; ííV- ' ? T>h f  • /•- •• .T

A las ocho de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en tres actos, titulada

DEL R E Y  ABAJO NINGUNO* GARCIA DEL CASTAÑAR,
<! 3$ La jota valenciana.

4? Terminará el espectáculo cqu. el / divertido r sainete tH 
talado .. ■; .■/ í: ; -*,• ^

A U N  ENCANO O TRO  M AYOR.

CRUZ. A las cuatro y medía de ía (arde. ' {
El acreditado dram^do fspectácnlq, en ríete cuadros, titulada

EL MERCADO DE JEONDRES.
{L ile nacional. 1 e -  v

A las ocho de la noche.
El drama nuevo en dos actos , titulado

CÉSAR
ó : ■, •

ÉL FERRO DEL CASTILLO*
La muiieira^
La pieza nueva ert rtn acto, titulada

IN V E N T O R ,B R A V O  Y  BARBERO.
Concluyendo coq las seguid illas nuevas tituladas. Lwt faros del 

Puerto» 1 • _ .;.y ,

INSTITUTO. A la» cuatro y media de la tardé;
Gran función milagrosa por la familia á raer i carta.

A las ocho de lá noche.
La ópera en cinco actos, titulada

LUCRECIA B0RGIA.

MUSEO. A las cuatro de la tarde.
La comedia en cinco actos y en verso, titulada '

EL MEJOR ALCALDE EL REY.
ínterttiedío de baile nacional. f
Concluyendo con el divertido fin de fiesta, titulada

LOS TUNOS CASTIGADOS.
A las siete y  media de la noche.
Sintonía.
La comedía en tres actos, titulada

LA SEGUNDA DAMA DUENDE,
A Continuación se bailará una nueva jota valenciana grotesc|i 

a ligu roñada.
Concluyendo con el divertido sainete, titulado

EL GITANO CANUTO M UJARRA.


